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REFERENCIA:FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 
 
 
En atención a la solicitud que antecede, se agrega al expediente la historia clínica 
aportada por la parte demandante y de conformidad con los artículos 3,4 y 9 del 
decreto 806 de 2020 se requiere que se le dé traslado a la contraparte la mencionada 
historia clínica y el memorial; mediante la remisión de la copia por un canal digital, se 
prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) 
días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente. 
 
Por otra parte, se accede a lo solicitado y se dispone a oficiar a la CAJA DE RETIRO 
DE LAS FUERZAS MILITARES- CREMIL , con el fin de que se aporte al proceso la 
resolución por medio de la cual se le otorgó la pensión de retiro al señor LUIS 
FERNANDO LEIVA MENDEZ, identificado con C.C. Nro. 79.618.377 y que se le 
indique al despacho si la menor LUISA FERNANDA LEIVA ALBA, identificada con T.I. 
Nro. 1.011.323.463 es beneficiaria de algún derecho económico por cuenta de la 
antes mencionada resolución.  
 
Frente a la solicitud de fijación de alimentos provisionales, se accede a lo solicitado 
atendiendo a que hay una menor de edad por la que hoy se litiga y de acuerdo a la 
capacidad económica que se acredita hasta el momento, de conformidad con el 
artículo 129 de la Ley 1098 de 2006, se fija como cuota alimentaria PROVISIONAL 
mientras se decide el juicio a cargo del padre, señor LUIS FERNANDO LEIVA 
MENDEZ, identificado con C.C. Nro. 79.618.377 y en favor de su hija, LUISA 
FERNANDA LEIVA ALBA, identificada con T.I. Nro. 1.011.323.463 la suma de un 
millón cien mil pesos ($.1.100.000) mensuales; dicho valor deberá suministrarse 
dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, pagaderos a la madre, señora 
YENNY ANDREA ALBA PAEZ, identificada con C.C Nro. 52.349.088 bajo recibo a 
partir de la notificación del presente auto.  
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